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Las Partes Contratantes darán su apoyo a las inicia
tivas encaminadas a crear escuelas o cursos bilingües. CORTES GENERALES
Articulo 15.

Las Partes Contratantes crearán las condiciones para
la cooperación entre la radio, la televisión y otros medios
de difusión de ambos Estados.

Las Partes Contratantes promoverán actividades edi
toriales y de traducción con el fin de presentar las mejo
res obras de la literatura de ambos paises.

Artículo 16.

Las Partes Contratantes se comprometen a intercam
biar experiencias y a ayudarse mutuamente en la pro
tección y la restauración de bienes culturales y obras
de arte.

Artículo 17.

Las Partes Contratantes colaborarán en la lucha con
tra la delincuencia organizada y el narcotráfico. A este
fin, ambas Partes intercambiarán experiencias e infor
maciones.

Asimismo, las Partes Contratantes se comprometen
a cooperar en la lucha contra el terrorismo, el contra
bando y el secuestro aéreo y marítimo, incluida la impor
tación. la exportación y la transferencia de propiedad
ilícitas de bienes culturales.

26497 ACUERDO de 8 de noviembre de 1994, de
la Mesa del Congreso de los Diputados, por
el que se regulan los ficheros automatizados
de datos de carácter personal de la Secretaria
General de la Cámara.

La Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre. de regu
lación del tratamiento automatizado de los datos de
carácter personal. dictada en desarrollo de lo previsto
en el apartado 4 del artículo 18 de la Constitución, ha
establecido un régimen especial de limitación del uso
de la informática para garantizar el honor. la intimidad
personal y familiar de las personas físicas y el pleno
ejercicio de sus derechos. En particular. respecto a
los ficheros automatizados de titularidad pública, su
artículo 18 exige que la creación, modificación o supre
sión de éstos se haga mediante una disposición general
que debe ser publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
o en el diario oficial correspondiente.

Es preciso, por tanto, aprobar una disposición regu
ladora de los ficheros de esta índole que puedan ser
creados por la Secretaria General de la Cámara.

Por lo expuesto, y en el ejercicio de las facultades
conferidas por el artículo 31.1.1.° del Reglamento del
Congreso de los Diputados, la Mesa de la Cámara, en
su reunión celebrada en el dia de hoy. ha aprobado la
siguiente regulación:

Artículo 18.
Artículo 1.

Artículo 19.

Este Tratado no está dirigido contra terceros países.
No altera los derechos ni los compromisos resultantes
de los Tratados en vigor, tanto bilaterales como mul
tilaterales, concluidos por las Partes Contrantes con otros
Estados.

El presente Tratado entrará en vigor el 4 de diciembre
de 1994, treinta días después del intercambio de Ins
trumentos de Ratificación, de conformidad con lo esta
blecido en su articulo 19. El Canje de Instrumentos se
realizó en Varsovia el 4 de noviembre de 1994.

Lo que se hace públíco para conocimiento general.
Madrid. 21 de noviembre de 1994.-EI Secretario

general técnico, Antonio Bellver Manrique.

Este Tratado será ratificado por cada una de las Partes
Contratantes y entrará en vigor treinta días después de
que las Partes intercambian los documentos de ratifi
cación.

El presente Tratado tendrá una vigencia de diez años.
Será reconducido tácitamente por periodos de cinco
años. a no ser que una de las Partes Contratantes noti
fique por escrito a la otra Parte su intención de no prorro
garlo. al menos un año antes de que expire cada período
de vigencia.

Hecho en Madrid el día 26 de octubre de 1992. en
dos ejemplares, redactados en español y polaco, siendo
ambos textos igualmente válidos.

PONS IRAZAZABAL

Artículo 3.

Disposición final.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial de las Coftes Gene
rales». También se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviem
bre de 1994.-EI Presidente del Congreso de los Dipu
tados.

La responsabilidad sobre los ficheros automatizados
corresponde al Secretario general de la Cámara. sin per
juicio de la responsabilidad directa que en la gestión
y custodia de aquéllos tiene el titular de los correspon
dientes centros directivos.

Articulo 2.

Los derechos de los afectados a solicitar y obtener
información de sus datos de carácter personal incliJidos
en los ficheros automatizados, y a la rectificación o can
celación de éstos. en su caso, se ejercerán previa petición
por escrito ante el Secretario general del Congreso de
los Diputados.

Los ficheros automatizados de datos de carácter per
sonal que pueden ser creados por la Secretaría General
del Congreso de los Diputados son los que se relacionan
en el anexo a esta disposición. Los ficheros tendrán las
características que allí se detallan, y sólo serán utilizados
para los fines expresamente previstos y por el personal
debidamente autorizado, de conformidad con lo dispues
to en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre.

POR LA REPUBLlCA
DE POLONIA,

El Ministro de Asuntos
Exteriores,

Krzysztof Skubiszewski

POR EL REJNO
DE ESPANA,

El Ministro de Asuntos
Exteriores,

Javier Solana Madariaga
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ANEXO

FICHEROS AUTOMATIZADOS DE DATOS DE CARACTER
PERSONAL DE LA SECRETARIA DEL CONGRESO DE LOS

DIPUTADOS

1. título del fichero: «Documentación»

a) Centro directivo responsable: Dirección de Estu
dios y Documentación.

b) Finalidad: Recoger las solicitudes de documen
tación dirigidas al Departamento de Documentación.

c) Carácter permanente o termporal de conserva
ción de los datos: Temporal. durante la legislatura en
curso, cancelándose después.

d) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal: El solicitante de
documentación.

e) Procedimiento de recogida de datos: Cuestio
nario.

f) Estructura básica del fichero: Tratamiento de
listas. ,

g) Descripción de los tipos de datos personales
incluidos: Nombre, cargo o condición del solicitante (par
lamentario, funcionario, etc.) y materia sobre la que se
recaba la documentación.

h) Cesiones de datos previstas: Ninguna.

2. Título del fichero: «Biblioteca»

a) Centro directivo responsable: Dirección de Estu
dios y Documentación.

b) Finalidad:

1. Relación de usuarios con derecho a préstamo
de obras de la biblioteca.

2. Relación de investigadores autorizados a utilizar
los fondos de la biblioteca de la Cámara.

3. Gestión de los préstamos de libros y de las peti
ciones de documentación hechas al Departamento de
Biblioteca.

c) Carácter permanente o temporal de conservación
de los datos: Con carácter permanente los datos sobre
investigadores; los demás tienen carácter temporal. can
celándose cuando se deje de ser usuario o se devuelva
el libro prestado.

d) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal: Quienes tengan dere
cho a acceder a los fondos documentales de la biblioteca
del Congreso de los Diputados.

e) Procedimiento de recogida de datos: Cuestio-
nario.

f) Estructura básica del fichero:

Tratamiento de listas.
Base de datos relacional.

g) Descripción de los tipos de datos personales
incluidos: Datos identificativos, domicilio, cargo o con
dición y obra o documento solicitado. En el caso de
investigadores, además, la profesión, el tema sobre el
que investiga y la 'finalidad de la consulta.

h) Cesiones de datos previstas: Ninguna.

3. Título del fichero: «Archivo»

a) Centro directivo responsable: Dirección de Estu
dios y Documentación.

b) Finalidad:

1. Relación de Diputados, con datos parlamentarios
y biográficos.

2. Relación de funcionarios de las Cortes Generales
y del resto del personal al servicio del Congreso de los
Diputados.

3. Relación de investigadores autorizados a utilizar
los fondos del archivo del Congreso de los Diputados.
. 4. Relación de las solicitudes documentales hechas
al archivo. .

5. Relación de documentación recibida de las dife
rentes unidades de la Secretaría General.

c) Carácter permanente o temporal de conservación
de los datos: Permanente.

d) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de ,carácter personal: Los que' se indican
en el apartado sobre la finalidad del fichero.

e) Procedimiento de recogida de datos: Comunica-
ción administrativa y cuestionarios.

f) Estructura básica del fichero:

Tratamiento de listas.
Base de datos relacional.

g) Descripción de los tipos de datos personales
incluidos: Los que se indican en el apartado sobre la
finalidad del fichero.

h) Cesiones de datos previstas: Ninguna.

4. Título del fichero: «Publicaciones»

a) Centro directivo responsable: Dirección de Estu
dios y Documentación.

b) Finalidad:

1. Fichero de Diputados con información para la ela
boración del Listín de Diputados.

2. Fichero de suscriptores de las publicaciones de
la Cámara.

3. Fichero de c1jentes (librerías y distribuidoras).

c) Carácter permanente o temporal de conservación
de los datos: Permanente.

d) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal: Los indicados en
el apartado sobre la finalidad.

e) Procedimiento de recogida de datos: Comunica-
ción administrativa y cuestionarios.

f) Estructura básica del fichero:

Tratamiento de listas.
Base de datos relacional.

g) Descripción de los tipos de datos personales
incluidos:

1. Fichero de Diputados: Datos identificativos y de
carácter parlamentario. Datos familiares y biográficos
(los que el interesado desee incluir en el cuestionario).

2. En los demás, datos identificativos y los que se
exigen para el envío de publicaciones (domicilio) o el
cobro de facturas (DNI, CIF, etc.).

h) Cesiones de datos previstas: Unicamente se remi
ten etiquetas con el nombre y domicilio del suscriptor
a las empresas encargadas del envío de las publicacio
nes.

5. Título del fichero: «Nómina de las Cortes
Generales»

a) Centro directivo responsable: Dirección de Asun
tos Económicos.

b) Finalidad: Gestión de la nómina de las Cortes
Generales.

c) Carácter permanente o temporal de conservación
de los datos: Permanente.

d) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal:

Diputados del Parlamento Europeo.
. Funcionarios de las Cortes Generales.
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Otros perceptores de retribuciones sujetas allmpues
to sobre la Renta de las Personas Físicas.

e) Procedimiento de recogida de datos: Comunica-
ciones administrativas y cuestionarios.

f) Estructura básica del fichero:

Tratamiento de listas.
Base de datos relacional.

g) Descripción de los tipos de datos personales
incluidos: Datos identificativos. familiares. sobre las
características del cargo. carrera administrativa o
empleo. económicos (retribuciones. retenciones. etc.) y
de la cuenta bancaria de percepción de haberes.

h) Cesiones de datos previstas: los datos econó
micos se ceden al Ministerio de Economía y Hacienda.
conforme a la normativa legal vigente.

6. Título del fichero: «Nomina del Congreso
de los Diputados))

al Centro directivo responsable: Dirección de Asun
tos Económicos.

b) Finalidad: Gestión de la nómina del Congreso de
los Diputados.

c) Carácter permanente o temporal de conservación
de los datos: Permanente.

d) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal:

Diputados del Congreso de los Diputados.
Personal laboral. eventual y funcionarios de otros

organismos con destino en el Congre'so de los Diputados.
Otros perceptores de retribuciones sujetas allmpues

to sobre la Renta de las Personas Físicas.

e) Procedimiento de recogida de datos: Comunica-
ciones administrativas y cuestionarios.

f) Estructura básica del fichero:

Tratamiento de listas.
Base de datos relacional.

g) Descripción de los tipos de datos personales
incluidos: Datos identificativos. familiares. sobre las
características del cargo; empleo o puesto. económicos
(retribuciones. retenciones. etc.). y de la cuenta bancaria
de percepción de haberes.

h) Cesiones de datos previstas: los datos econó
micos se ceden al Ministerio de Economía y Hacienda.
conforme a la normativa legal vigente.

7. Título del fichero: «Gestión Administrativa
de Parlamentarios))

a) Centro directivo responsable: Dirección de
Gobierno Interior.

b) Finalidad: Tener actualizada la información sobre
parl-amentarios que permita gestionar los asuntos rela
tivos.a éstos.

c) Carácter permanente o temporal de conservación
de los datos: Temporal. durante el tiempo en que existan
asuntos relativos a los interesados.

d) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal:

Parlamentarios de las Cortes Generales.
Diputados del Parlamento Europeo.

e) Procedimiento de recogida de datos: Comunica
ciones administrativas y cuestionarios.

f) Estructura básica del fichero: Tratamiento de lis
tas.

g) Descripción de los tipos de datos personales
incluidos: Datos de identificación personal del parlamen
tario así como de su mandato.

h) Cesiones de datos previstas: Ninguna.

8. Título del fichero: «Gestión de Personal))

a) Centro directivo responsable: Dirección de
Gobierno Interior.

b) Finalidad: Gestión administrtiva del personal fun
cionario de las Cortes Generales así como del personal
laboral. eventual y de la Adn:inistración del Estado que
presta servicios en el Congreso de los Diputados.

c) Carácter permanente o temporal de conservación
de los datos: Permanente.

d) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal: Funcionarios de las
Cortes Generales. personal laboral. eventual y de la Admi
nistración del Estado que preste servicios en el Congreso
de los Diputados.

e) Procedimiento de recogida de datos: Expediente
personal de los interesados y. en su caso. resoluciones
administrativas correspondientes.

f) Estructura básica del fichero: Tratamiento de
listas.

g) Descripción de los tipos de datos personales
incluidos: Datos identificativos personales y caracterís
ticas de la relación y situación estatutaria. laboral o de
otro tipo del personal afectado.

h) Cesiones de datos previstas: Ninguna.

9. Título del fichero: «Acreditaciones del Congreso
de los Diputados))

a) Centro directivo responsable: Dirección de
Gobierno Interior.

b) Finalidad: Gestión de las acreditaciones expedi
das por la Cámara a personas que guardan una relación
continuada con ésta. así como de autorización para el
aparcamiento de vehículos.

c) Carácter permanente o temporal de conservación
de los datos: Temporal. durante el tiempo en que subsista
la relación de los interesados con la Cámara.

d) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal:

Funcionarios de las Cortes Generales y personas que
mantengan una relación continuada con la Cámara.

los titulares de vehículos autorizados a aparcar en
espacio reservado a la Cámara.

e) Procedimiento de recogida de datos: Comunica
ción administrativa y cuestinarios.

f) Estructura básica del fichero: Tratamiento de
listas.

g) Descripción de los tipos de datos personales
incluidos: Datos identificativos de la persona y del
vehículo.

h) Cesiones de datos previstas: Ninguna.

10. Título del fichero: «Protección Social))

a) Centro directivo responsable: Dirección de
Gobierno Interior.

b) Finalidad: Disponer de los datos necesarios para
la gestión de la protección social que proceda en el
ámbito de los diferentes regímenes públicos de Segu-
ridad Social. .

c) Carácter permanente o temporal de conservación
de los datos: Permanente.

d) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal:

Grupo 1: Parlamentarios. Diputados al Parlamento
Europeo.
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Grupo 11: Funcionarios de las Cortes Generales, per
sonal laboral del Congreso de los Diputados, personal
eventual del Congreso de los Diputados y personallabo
ral propio de la Junta Electoral Central.

e) Procedimiento de recogida de datos: Comunica
ciones administrativas y cuestionarios.

f) Estructura básica del fichero: Base de datos rela
cional.

g) Descripci¿n de los tipos de datos personales
incluidos: .

De carácter identificativo (nombre, apellidos. fecha
de nacimiento, documento nacional de identidad/núme
ro de identificación fiscal. domicilio, teléfono. estado civil.
nombre del cónyuge. padre y madre).

De carácter parlamentario -sólo para Grupo 1- (Cá
mara. credencial, fecha toma de posesión. grupo par
lamentario, circunscripción electoral, legislatura).

De carácter laboral -sólo para el Grupo 11- (situación.
cuerpo o categoría laboral. destino).

De afiliación y cotización (bloque de protección social.
número de afiliación. cuerpo de procedencia, número
de Registro de Personal. cuotas, beneficiarios de asis
tencia sanitaria).

h) Cesiones de datos previstas: Instituto Nacional
de la Seguridad Social. Tesorería General de la Seguridad
Social. Ministerio de Economía y Hacienda y,MUFACE.

11. Título del fichero: «Historias Clínicas»

a) Centro directivo responsable: Gabinete Médico
del Congreso de los Diputados.

b) Finalidad: Archivo de historias clínicas.
c) Carácter permanente o temporal de conservación

de los datos: Permanente.
d) Fiersonas o colectivos sobre los que se pretenda

obtener datos 'de carácter personal: Diputados. funcio
narios, personal laboral. personal eventual y demás per
sonal que presta servicio en el Congreso de los Dipu
tados.

e) Procedimiento de recogida de datos: El habitual
en una historia clínica: Interrogatorio personal.

f) Estructura básica del fichero: Procesador de
textos. .

g) Descripción de los tipos de datos personales
incluidos: Nombre y apellidos. edad. antecedentes médi
cos personales y familiares, datos de anamnesis actual.
exploración física y resultados de exploraciones com
plementarias.

h) Cesiones de datos previstas: Ninguna.

12. Título del fichero: «Acreditaciones de los Medios
de Comunicación Social»

a) Centro directivo responsable: Servicio de Prensa.
b) Finalidad: Gestión de las acreditaciones expedi

das por la Cámara al personal de los medios de comu
nicación social.

c) Carácter perm,mente o temporal de conservación
de los datos: Temporal. durante el tiempo que dura la
acreditación.

d) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal: Personal de los
medios de comunicación social acreditados en la Cá
mara.

e) Procedimiento de recogida de datos: Comunica
ción escrita del medio de comunicación correspondiente.

f) Estructura básica del fichero: Tratamiento de
listas.

g) Descripción de los tipos de datos personales
incluidos:' Datos identificativos (nombre. apellidos y
número del documento nacional de identidad).

h) Cesiones de datos previstas: Ninguna.

13. Título del fichero: «Asuntos Jurisdiccionales»

a) Centro directivo responsable: Departamento de
Asesoría Jurídica.

b) Finalidad: Ordenar los diferentes procesos judi
ciales en los que están personados las Cortes Generales
o el Congreso de los Diputados para facilitar el segui
miento instantáneo de los trámites procesales.

c) Carácter permanente o temporal de conservación
de los datos: Permanente. .

d) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal: Quienes sean parte
en procesos en los que se personen las Cortes Generales
o el Congreso de los Diputados.

e) Procedimiento de recogida de datos: Se toman
de escritos procesales.

f) Estructura básica del fichero: Tratamiento de
listas.

g) Descripción de los tipos de datos personales
incluidos: Nombre y apellidos de las partes personadas
en los procesos.

h) Cesiones de datos previstas: Ninguna.

26498 ACUERDO de 28 de noviembre de 1994.
adoptado por las Mesas del Congreso de los
Diputados y del Senado, en reunión conjunta.
por el quese modifica el Estatuto del Personal
de las Cortes Generales.

Para paliar las consecuencias derivadas del estable
cimiento. por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de la
edad forzosa de jubilación de los funcionarios en los
sesenta y cinco años y de la nueva regulación sobre
derechos pasivos de los funcionarios. dispuesta por la
Ley 50/1984, de 30 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, esta misma Ley con
figuró determinadas medidas compensatorias. entre
ellas la regulada en su disposición transitoria segunda.
desarrollada luego por Real Decreto 30'6/1985. y reco
gida por el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas
del Estado. aprobado por Real Decreto Legislativo
670/1987, de 30 de abril. en su disposición transitoria
primera. Los beneficiarios de dicha medida habían de
ser los funcionarios que se jubilasen por cumplimiento
de la edad máxima fijada en cada caso durante los diez
años siguientes al 1 de enero de 1985 y que hubiesen
prestado servicios en Cuerpos, Escalas, plazas o empleos
de diferente índice de proporcionalidad.

Sin embargo, del ámbito personal así configurado han
resultado excluidos los funcionarios de carrera de las
Cortes Generales. no obstante series de aplicación las
normas que configuran el Régimen de Clases Pasivas
del Estado. en virtud de un reenvío implícito y en bloque
operado por parte del Estatuto del Personal de las Cortes
Generales. y estar, en consecuencia. sus derechos pasi
vos esencialmente asimilados a los de los funcionarios
de la Administración del Estado.

A la vista de lo anterior resulta oportuno promover
el efecto de extender la medida mencionada al ámbito
de las Cortes Generales. a través de una modificación
del Estatuto dé su Personal que, como norma con rango
de Ley y con plena capacidad desde el punto de vista


